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La naturaleza humana

Laura Capella
Por Pablo Yurman / Abogado - Docente Universitario.- La “vivencia tal como cada persona la siente” es autopercepción y basta para que a un varón el Estado lo llame mujer.

13 jun, 2012

“¿Qué ves, qué ves cuando me ves?, cuando la mentira es la verdad”, canta el grupo Divididos. Sugestiva letra, sintomática quizás, de los tiempos que vivimos. Y de la sociedad argentina, en particular.

· En cualquier facultad de Derecho del país los profesores de todas las materias insisten siempre con una idea fuerza para quienes emprenden la esforzada tarea de comprender los principios básicos del Derecho, el cual es que si por hipótesis el Parlamento votara una ley que contradijera groseramente una verdad asumida universalmente, por ejemplo, si los diputados y senadores votaran que el Sol sale por el oeste y se pone por el este, esa norma, pese a haber observado todas las formas reglamentarias, e incluso haber sido votada por unanimidad, sería insanablemente nula de nulidad absoluta.

 Artículo completo: http://www.elciudadanoweb.com/?p=306157
· Es muy interesante el argumento. Primero, porque no creo que ningún parlamento de ningún lugar del mundo se ocupe de contradecir o afirmar las leyes de la naturaleza y segundo porque el Sol no se mueve ni para occidente, ni para oriente, ni para el norte, ni para el sur. El Sol, tal como afirmaron los científicos, desde Copérnico en adelante, no se mueve. La que se mueve es la tierra y nosotros tenemos la

ilusión de que el sol, la luna, las estrellas, hacen su recorrido día a día. Galileo casi fue quemado por afirmar lo contrario de lo que el citado abogado todavía sostiene. Y casi lo queman porque en unas pocas palabras,
· en el libro de Josué, se relata que éste le pide a Jehová que detenga al sol para que lo beneficie en una batalla: “Sol, detente en Gabaón, y tú, Luna, en el valle de Ajalón». Palabras poéticas que nada tienen que ver con las ciencias astronómicas y menos aún con el derecho.
· Y también en el salmo 104: "¡Dios mío, qué grande eres!.. Tú asentaste la Tierra, inconmovible para siempre jamás".
· Repasemos la historia de Galileo (Pisa, 15 de febrero de 1564 - Florencia, 8 de enero de 1642 -78 años-), pero antes lo habíamos mencionado a Copérnico (Torun, actual Polonia, 1473-Frauenburg, id., 1543) el cual nace un siglo antes que Galileo y muere unos veinte años antes de su nacimiento. 

En el siglo XVI, en la civilización occidental, nadie se planteaba de forma científica el origen del universo, pues se partía de la base que Dios había creado todo lo que existe, de acuerdo a su poder omnímodo. De tal manera que todo el empeño de los investigadores se centró en descubrir la organización existente en el universo creado por Dios. 

En lo referente a la organización de los cuerpos celestes, la teoría aristotélica y las creencias católicas de que la Tierra era el centro del Universo, chocaban con diversas observaciones referentes al movimiento de los planetas. 

Copérnico comprendió que las observaciones de los hechos reales se explicaban fácilmente con la teoría de que la Tierra y los planetas giran alrededor del Sol, tal como afirmó en la antigüedad Aristarco de Samos. Y esto aparece en su obra magna de 1543 –aproximadamente 20 años antes de que nazca Galileo- : De revolutionibus orbium coelestium (Sobre las revoluciones de los orbes celestes)
 
Desde la antigüedad ya se había observado que los cinco planetas (el nombre planeta viene de "errante"), a veces se adelantaban, otras veces se retrasaban y en ocasiones se detenían. 

Copérnico dedujo de sus observaciones que Venus y Mercurio se hallan más cerca del Sol que la Tierra. 

Pensó que Mercurio, al recorrer una órbita más corta, se mueve más de prisa que la Tierra, y que da varias vueltas alrededor del Sol durante el año terrestre. Esta sería la causa de que parezca moverse hacia atrás y de cambiar de dirección repetidas veces cuando adelanta a la Tierra y luego se aleja de ella.
Dedujo que el cielo es inmenso comparado con la Tierra y que no era razonable pensar que todos los cuerpos celestes daban una vuelta a la Tierra cada 24 horas, sincronizadamente. 

· Poco después, Galileo Galilei, inspirado en alguno de los escritos de Copérnico, también empezó a sacar conclusiones. 

Galileo fue el primero que acertó en extraer de un rudimentario telescopio, recién inventado, un provecho científico decisivo. 

En efecto, entre diciembre de 1609 y enero de 1610, realizó con su telescopio las primeras observaciones de la Luna, interpretando lo que veía como prueba de la existencia en nuestro satélite de montañas y cráteres que demostraban su común naturaleza con la Tierra.

 El descubrimiento de cuatro satélites de Júpiter contradecía el principio de que la Tierra tuviera que ser el centro de todos los movimientos que se produjeran en el cielo. 

En cuanto al hecho de que Venus presentara fases semejantes a las lunares, que Galileo observó a finales de 1610, le pareció que aportaba una confirmación empírica al sistema heliocéntrico, ya que el modelo de Copérnico, y no el de Ptolomeo, estaba en condiciones de proporcionar una explicación a este fenómeno. 

Estos trascendentales descubrimientos eran la estocada definitiva para echar por tierra las teorías cosmológicas de Ptolomeo y Aristóteles. Ansioso por darlos a conocer, Galileo redactó a toda prisa un breve texto que se publicó en marzo de 1610 y que no tardó en hacerlo famoso en toda Europa: el “Mensajero de los astros”,  título que le valió la acerba critica de muchos que le reprocharon la arrogancia de atribuirse la condición de embajador celestial.
 http://astrojem.com/teorias/teoriacopernicana.html
· Por lo que a los teólogos se refería, el punto en litigio no era, en realidad, el sistema copernicano. El campo de batalla era el método mismo, el camino que lleva al conocimiento seguro del mundo, la cuestión de si el Libro de la Naturaleza podía rivalizar de alguna manera con el Libro inherente de la Escritura como avenida hacia la verdad. En opinión del cardenal Bellarmino y de otros teólogos católicos, el proceder de Galileo era esencialmente inductivo y, por consiguiente, no excluía la posibilidad de error. Esos argumentos contingentes eran insuficientes para forzar una reinterpretación de la Escritura que podría erosionar la inerrancia de la Biblia.
· Poner el texto de Copérnico entre los libros prohibidos implicaba algunos inconvenientes prácticos. Se consideraba al libro de Copérnico como una contribución importante a la reforma de la astronomía, de la que dependía el calendario y la determinación precisa de la Pascua. Atendiendo a estas circunstancias, la Sagrada Congregación del Índice decidió no proscribir el libro sino expurgarlo y corregir algunos pasajes. 
El caso Galileo, Owen Gingerich, http://www.cayocesarcaligula.com.ar/Textos/caso_galileo.htm
· Leonardo Moledo, en una contratapa del Página/12 del año pasado nos relata: 

· El proceso tuvo dos tiempos, en realidad: el primero en 1616, en el que ofició de Gran Inquisidor el cardenal Bellarmino, y un segundo tiempo en 1633, en el que Galileo fue condenado a prisión de por vida, pronto conmutada por prisión domiciliaria en la Villa de Arcetri, donde estuvo sometido a vigilancia permanente. No demasiado estricta, por otra parte, ya que pudo escribir uno de sus grandes libros y filtrarlo, así como recibir visitas y mantener correspondencia con múltiples científicos europeos.

· El primer asalto de 1616 no terminó en nada concreto; Bellarmino no era ningún imbécil y todo terminó en una vaga (según Galileo) y firme (según los inquisidores de 1633) advertencia y prohibición de enseñar el sistema copernicano, salvo como “un recurso matemático”, y sin visa alguna de verosimilitud. El proceso de 1633 ya fue otra cosa: la Iglesia se había pronunciado abiertamente contra la astronomía heliocéntrica y era herejía ya no sólo enseñarla sino creer en ella, y se le exigió a Galileo no sólo arrepentirse de haber creído en ella, sino hacerlo “sinceramente”, para lo cual se le mostraron los aparatos de tortura, y se le explicó para qué servía cada uno de ellos: una siniestra farsa que sólo por un pelo no terminó de la manera más horrible (como había sido el caso de Giordano Bruno) gracias a la lucidez de Galileo. www.pagina12.com.ar/.../13-172601-2011-07-20.html
· Es justamente del año  1633 la famosa abjuración de Galileo: 
· Abjuración de Galileo

Yo, Galileo, hijo de Vincenzo Galileo de Florencia, a la edad de 70 años, interrogado personalmente en juicio y postrado ante vosotros, Eminentísimos y Reverendísimos Cardenales, en toda la República Cristiana contra la herética perversidad Inquisidores generales; teniendo ante mi vista los sacrosantos Evangelios, que toco con mi mano, juro que siempre he creído, creo aún y, con la ayuda de Dios, seguiré creyendo todo lo que mantiene, predica y enseña la Santa, Católica y Apostólica Iglesia.
Pero, como, después de haber sido jurídicamente intimado para que abandonase la falsa opinión de que el Sol es el centro del mundo y que no se mueve y que la Tierra no es el centro del mundo y se mueve, y que no podía mantener, defender o enseñar de ninguna forma, ni de viva voz ni por escrito, la mencionada falsa doctrina, y después de que se me comunicó que la tal doctrina es contraria a la Sagrada Escritura, escribí y di a la imprenta un libro en el que trato de la mencionada doctrina perniciosa y aporto razones con mucha eficacia a favor de ella sin aportar ninguna solución, soy juzgado por este Santo Oficio vehementemente sospechoso de herejía, es decir, de haber mantenido y creído que el Sol es el centro del mundo e inmóvil, y que la Tierra no es el centro y se mueve. Por lo tanto, como quiero levantar de la mente de las Eminencias y de todos los fieles cristianos esta vehemente sospecha que justamente se ha concebido de mí, con el corazón sincero y fe no fingida, abjuro, maldigo y detesto los mencionados errores y herejías y, en general, de todos y cada uno de los otros errores, herejías y sectas contrarias a la Santa Iglesia. Y juro que en el futuro nunca diré ni afirmaré, de viva voz o por escrito, cosas tales que por ellas se pueda sospechar de mí; y que si conozco a algún hereje o sospechoso de herejía, lo denunciaré a este Santo Oficio o al Inquisidor u Ordinario del lugar en que me encuentre.

Juro y prometo cumplir y observar totalmente las penitencias que me han sido o me serán, por este Santo Oficio, impuestas; y si incumplo alguna de mis promesas y juramentos, que Dios no lo quiera, me someto a todas las penas y castigos que me imponen y promulgan los sacros cánones y otras constituciones contra tales delincuentes. Así, que Dios me ayude, y sus santos Evangelios, que toco con mis propias manos.
Yo, Galileo Galilei, he abjurado, jurado y prometido y me he obligado; y certifico que es verdad que, con mi propia mano he escrito la presente cédula de mi abjuración y la he recitado palabra por palabra en Roma, en el convento de Minerva este 22 de junio de 1633. Yo, Galileo Galilei, he abjurado por propia voluntad.

http://www.uv.es/ivorra/Historia/SXVII/Abjuracion.html
· Muchas veces en este ciclo hemos hecho referencia a lo que hemos llamado Letras en tiempos de oscuridad, y habíamos mencionado en ese contexto la maravillosa ironía de Freud  cuando, al ser obligado a firmar una nota favorable a la Gestapo para obtener el permiso del exilio hacia Inglaterra, el firma, agregando de puño y letra algo así como “Puedo recomendar la Gestapo a cualquiera”.

· De un tenor parecido interpreto esta abjuración, porque lo que aparece por dos veces en el texto es lo que Freud descubrió como denegación:
· Dice Sigmund Freud: El modo en que nuestros pacientes suministran sus asociaciones durante el trabajo analítico es ocasión de efectuar algunas interesantes observaciones. "Ahora Ud. va a pensar que quiero decirle algo ofensivo, pero realmente no tengo esa intención". Comprendemos. Se trata de la repulsa mediante proyección, de una asociación lisa y llana en tren de surgir. O bien: "Ud. pregunta quien puede ser esta persona del sueño. No es mi madre". Nosotros rectificamos: "Entonces, es la madre". En la interpretación nos tomamos la libertad de prescindir de la significación de la denegación y tomamos en consideración exclusivamente el contenido de la asociación. Es decir, es como si el paciente hubiese dicho: "Ciertamente he asociado con esta persona del sueño a mi madre, pero no me produce el menor placer admitir dicha asociación". (…)Un contenido de pensamientos o representaciones reprimido, puede abrirse paso entonces. hacia la conciencia, bajo la condición de que sea pasible de denegación. La denegación es un modo de tomar conocimiento de lo reprimido, esto es, se trata verdaderamente de una cancelación de la represión pero, por cierto, sin admisión de lo reprimido. (Die Verneinung, S.Freud) http://www.antroposmoderno.com/antro-articulo.php?id_articulo=751
· Volvamos entonces al debate con el mencionado abogado, decíamos en ese articulo del diario:
· Conocemos el Ius naturalismo, pero sinceramente nunca lo hemos vinculado a las estrellas sino a una armonía entre lo que se consideran leyes de la naturaleza y las leyes de los hombres.

Sabemos que la ley de gravedad, el movimiento de los planetas en nuestro sistema solar, el punto de ebullición, la fusión de los átomos, tienen que ver con un real que nos pre-existe y que de todos modos la ciencia va conceptualizando con dificultades y diversos avatares en los que la política no está exenta.
· Consideramos, desde una lectura crítica del derecho, que las leyes, y específicamente los Derechos Humanos, son producto de luchas sociales y tienen que ver con momentos históricos determinados. Que los sujetos, en tanto sujetos de la palabra, somos atravesados por una verdad que tiene estructura de ficción, como tempranamente lo descubriera Jeremy Bentham (1748-1832). ¿En qué ley de la naturaleza figura que la mayoría de edad es a los 18 o a los 21 años? ¿Quién determina que los familiares que murieron en un mismo accidente o catástrofe murieron al mismo tiempo a los fines de subsanar cuestiones hereditarias? (llamada teoría de los conmorientes), todas estas y muchas más son “ficciones jurídicas” con valor simbólico en la cultura.
· Dice Lacan en el seminario de La ética del psicoanálisis: “Lo ficticio, en efecto, no es por esencia lo engañoso, sino, hablando estrictamente, lo que llamamos lo simbólico”.

· El abogado en cuestión se refiere a la trágica historia de los “gemelos Reimer” nacidos en Canadá en 1965, objetos de experimentación a manos del Dr. John Money, quien acuñó el concepto de género. ¡Muy buen ejemplo de lo siniestro que es experimentar con seres humanos! Uno de los mellizos, luego de una mala praxis a raíz de una circuncisión ritual  perdió el pene. Los desesperados padres se mudaron a la ciudad de residencia de Money en Estados Unidos, porque este les propuso la delirante idea de convertir en mujer al bebé castrado. ¡No se le presentó mejor oportunidad de experimentar, desde la teoría conductista, dado que tenía al gemelo como testigo! No voy a abundar en detalles que se encuentran en Internet, pero el gemelo “testigo” devino esquizofrénico y murió por una sobredosis y el otro, que tuvo a lo largo de su vida tres nombres (Bruce, Brenda y David), se suicidó en el 2004.

· La legislación actual de  identidad de género nada menciona respecto de experimentar con bebés, ni de cambiarles el genero según el deseo de los padres. Más bien está en las antípodas de todo esto. La ley se refiere a personas adultas y su deseo.
· En este sentido la única crítica que yo podría hacerle es en relación a que parecería que todo fuera posible. Haciendo esta salvedad, pudiendo reconocer que no-todo es posible, y también reconociendo la complejidad del sujeto, es que continúo con lo prometido.
· Ya en innumerables relatos bíblicos encontramos que el ser humano no hace caso a lo biológico, sino que hay  algo vinculado al deseo, mucho más fuerte, que lo trasciende. Encontramos mujeres vírgenes que son madres, mujeres estériles que también lo son, hijos menores que compran su primogenitura por un plato de lentejas, en fin, ya en épocas remotas se consideraba el movimiento significante por encima de lo biológico.
· En este sentido es maravillosa la observación de una humorista de stand up, Elayne Boosler,  cuando dice: El Vaticano está en contra del alquiler de vientres. Menos mal que no tenían esa regla cuando nació Jesús. 
·  Siempre decimos que cuando Salomón decide quién era la verdadera madre entre las dos mujeres que se disputaban  un bebé, no tenía elementos biológicos para determinarlo, sino que la mujer que podía renunciar a su hijo cuando él ordenó que lo cortaran por la mitad, era la que iba a poder darle vida. 
· También tenemos el ejemplo de Jacob, patriarca que luego tomará el nombre de Israel tras la lucha con el ángel, que le compró la primogenitura a su hermano Esaú por un plato de lentejas.

· El caso de Abrahan y Sara que son padres siendo ya muy viejos y Sara estéril por la vejez y porque lo había sido también de joven. Todos estos ejemplos bíblicos los podemos tomar como la importancia del deseo y del significante más allá de lo natural.

· Si sólo nos manejáramos con lo natural no existiría la adopción, no cocinaríamos la comida, no nos vestiríamos,  ni enterraríamos a los muertos. Y a propósito de muertos, también hay ficciones científicas y jurídicas que determinan el momento de la muerte, para poder realizar transplantes. Obviamente los desarrollos científicos y los  movimientos sociales plantean cambios, muchos de los cuales van mucho más lento de lo que la mayoría de la gente puede tolerar.
· En este sentido, quiero insistir con Galileo, quien  acuña una frase brillantísima que toma del cardenal Baronio (Owen Gingerich: "La Biblia enseña cómo ir al cielo, no cómo van los cielos" (http://www.cayocesarcaligula.com.ar/Textos/caso_galileo.htm).
· Mi nota terminaba diciendo: que No son estos temas fáciles porque tenemos que ir en contra de prejuicios instalados en nosotros de toda la vida. Pero la tolerancia por la diferencia, la prudencia a la hora de dar opiniones apresuradas cuando se trata de temas que afectan a tantas personas y la posibilidad de instalar debates sociales nos pulsan a seguir, contra viento y marea.

Artículo completo: 

http://www.pagina12.com.ar/diario/suplementos/rosario/21-34636-2012-07-12.html
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